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PROCEDIMIENTO AD HOC RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE
DETERMINADAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

EN LA LABOR DE LOS ÓRGANOS DE LA OMC

Declaración del Presidente del Consejo General

El Presidente del Consejo General propuso, en una reunión informal de los Jefes de Delegación
ante el Consejo General, que se adoptara el siguiente procedimiento ad hoc, en espera de un acuerdo
definitivo sobre las directrices relativas a la condición de observador de las organizaciones internacionales
intergubernamentales en la OMC.

Dicho procedimiento ad hoc fue aceptado por los Jefes de Delegación.

_______________

1. Los consejos sectoriales invitarán a su primera reunióna las cuatroorganizaciones queasistieron
a la primera reunión del Consejo General (las Naciones Unidas, la UNCTAD, el FMI y el Banco
Mundial). Esto se desprende de la decisión adoptada al respecto por el Consejo General. En el caso
del Consejo de los ADPIC, se invitará también a la OMPI, como acordó el Comité Preparatorio.

2. Los demás órganos subsidiarios del Consejo General, excepto el Comité de Asuntos
Presupuestarios, a saber, el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos y el Comité de Comercio
y Desarrollo, invitarán también a su primera reunión a las organizaciones que tenían la condición de
observador en los órganos correspondientes del GATT de 1947. El OEPC procederá de la misma
manera. En el caso del Comité de Comercio y Medio Ambiente, serán invitadas a participar en su
la primera reunión las organizaciones que asistieron a las reuniones del Subcomité de Comercio y Medio
Ambiente en calidad de observadores.

3. Por último, los Presidentes de los consejos sectoriales celebrarán consultas para determinar
si se ha de invitar a determinadas organizaciones a las primeras reuniones de sus respectivos órganos
subsidiarios.

Ninguna organización será invitada a asistir a las reuniones del OSD, hasta que se haya tomado
una decisión al respecto.




